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Manual de Políticas de Tratamiento de Datos Personales en www.superservicios.gov.co

Para consultas y reclamos: sspd@superservicios.gov.co

"En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 de protección de datos personales, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le informa que durante esta
jornada podrá hacer registro fotográfico y de video para conservar como memoria
institucional y, eventualmente, para su divulgación en los canales de comunicación
de la entidad.

Solicitamos su autorización para este registro, la cual se entenderá otorgada con
su presencia en este evento. En caso contrario, agradecemos informarnos".

Protección de datos personales

3



www.superservicios.gov.co

4

03 XBRL Express

2.1. Plazos de cargue
2.2. Cambio estructura reporte 2024 

02 Cargue trimestral IFE

CONTENIDO

1.1. Plazos en 2023

1.2. Habilitación taxonomía SUI

1.3. Anexo técnico

1.4. Estructura general de las taxonomías

1.5. Cambios estructuras reporte 2023

1.6. Formulario FC09

01 Cargue Anual

04 Circularización y conciliación 
cuentas reciprocas de empresas 
públicas

3.1. Descarga e instalación



www.superservicios.gov.co

5

01 Cargue Anual
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1.1. Plazos reporte 2023
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La información financiera anual con corte al 31 de diciembre de 2023, de conformidad
con la Resolución No. SSPD-20241000125835 del 26/03/2024, deberá ser cargada en los
siguientes plazos:
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1.2. Habilitación taxonomía SUI
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Disponibilidad en 
el Catálogo de la 
herramienta XBRL 
Express para 
diligenciamiento.

Cargadas en su totalidad en 
el mes de abril.
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1.2. Anexo técnico
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Estado de 
Situación 
Financiera

Las notas a los estados 
financieros deben 
reportarse comparadas 
con el periodo anterior.

El dictamen del 
Revisor Fiscal 
cuando aplique.

El acta de aprobación de 
los estados financieros 
cuando aplique

Estado de 
Resultados 
Integral

Flujo de Efectivo

Estado de 
Cambios en el 
Patrimonio

Debidamente firmados por los responsables y comparativos con el periodo
inmediatamente anterior, a excepción de los prestadores clasificados en
Grupo 3 que solo deberán adjuntar el Estado de Situación Financiera y
el estado de resultados.

Todo en un Solo 
PDF
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Estructura general de las taxonomías
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Estados Financieros:

[110000] Información general sobre estados financieros
[210000] Estado de situación financiera (corriente/no corriente) - Individual
[310000] Estado de Resultados Integral, resultado del periodo, por función 
del gasto - Individual
[420000] Estado de Resultados Integral, componentes ORI presentados antes 
de impuestos - Individual
[510000] Estado de flujos de efectivo, método directo - Individual
[610000] Estado de cambios en el patrimonio - Individual
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Estructura general de las taxonomías
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Notas (1/2):

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos y patrimonios
[800500] Notas - Lista de Notas
[800600] Notas - Lista de políticas contables
[810000] Notas - Información de la entidad y declaración de cumplimiento con el marco normativo
[811001] Notas - Cambios por políticas contables, estimaciones contables o corrección de errores
[822100] Notas - Propiedades, planta y equipo - Bloques de texto
[822100a] Notas - Propiedades, planta y equipo - Información a revelar
[822390] Notas - Instrumentos financieros - Bloques de texto
[822390a] Notas - Instrumentos financieros - Activos financieros
[822390b] Notas - Instrumentos financieros - Pasivos financieros
[822390c] Notas - Instrumentos financieros - Coberturas
[823000] Notas - Medición del valor razonable
[823180] Notas - Activos intangibles - Información descriptiva
[823180a] Notas - Activos intangibles - Conciliación incluye plusvalía
[825100] Notas - Propiedades de inversión - Información descriptiva
[825100a] Notas - Propiedades de inversión - Información detallada
[825701] Notas - Información a revelar detallada sobre partes relacionadas
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Estructura general de las taxonomías
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Notas (2/2):

[826380] Notas - Inventarios
[827570] Notas - Otras provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes - Información a 
revelar
[827570a] Notas - Otras provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes - Otras provisiones
[827570b] Notas - Otras provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes - Pasivos 
contingentes
[831150] Notas - Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes - Costos
[832410] Notas - Deterioro del valor de activos - Información descriptiva
[832410a] Notas - Deterioro del valor de activos
[832610] Notas - Arrendamientos - Información detallada a revelar
[832900] Notas - Acuerdos de concesión de servicios públicos
[834480] Notas - Beneficios a los empleados
[835110] Notas - Impuestos a las ganancias
[836200] Notas - Costos por préstamos
[842000] Notas - Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera
[900010] Notas - Información a revelar sobre los responsables de la información financiera e 
información del AEGR
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Estructura general de las taxonomías
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Formatos Complementarios (1/2):

[900017a] FC01-1 - Gastos de servicios públicos - Acueducto
[900017b] FC01-2 - Gastos de servicios públicos - Alcantarillado
[900017c] FC01-3 - Gastos de servicios públicos - Aseo
[900017d] FC01-4 - Gastos de servicios públicos - Energía
[900017e] FC01-5 - Gastos de servicios públicos - Gas combustible por redes
[900017f] FC01-6 - Gastos de servicios públicos - Gas licuado del petroleo
[900017g] FC01-7 - Gastos de servicios públicos - Total servicios públicos y actividades no vigiladas
[900019] FC02 - Complementario ingresos
[900021] FC03-1 - CXC - Acueducto (Detallado por estrato)
[900022] FC03-2 - CXC - Alcantarillado (Detallado por estrato)
[900023] FC03-3 - CXC - Aseo (Detallado por estrato)
[900024] FC03-4 - CXC - Energía (Detallado por estrato)
[900025] FC03-5 - CXC - Gas combustible por redes  (Detallado por estrato)
[900026] FC03-6 - CXC - Gas Licuado del Petróleo (Detallado por estrato)
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Estructura general de las taxonomías
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Formatos Complementarios (2/2):

[900027] FC04 - Información Subsidios y Contribuciones
[900027a] FC04a - Detalle de los subsidios por cobrar
[900028] FC05 - Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar - Bloques de texto
[900028b] FC05b - Clase de pasivo por edades de vencimiento - Revelaciones
[900029] FC06 - Depósitos en Garantía de GLP - Distribuidores Inversionistas
[900030] FC07 - Información sobre el cálculo actuarial
[900031] FC08 - Conciliación de ingresos
[900032] FC09 - Detalle de costo de ventas
[900040] FC15 - Información sobre el cálculo del IUS
[900080] FC30 - Ingreso por tarifa y comercialización de aprovechamiento
[900090] FC40 - Pagos tarifa de aprovechamiento a recicladores
[900100] FC50 - Detalle de ventas a comercializadores de materiales aprovechables
[900110] FC60 - Porcentaje de provisión de la tarifa de aprovechamiento
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Nuevos Formularios
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Formulario [900027a] FC04 – Detalle de los subsidios por cobrar.

La información de este formulario se valida con el Estado de situación financiera (210000), entre los

totales de cuentas comerciales por cobrar por subsidios corrientes y cuentas comerciales por cobrar

por subsidios no corrientes.
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Formulario [900027b] FC05b – Clase de pasivo por edades de 
vencimiento - Revelaciones.

La información de este formulario se valida con el Estado de situación financiera (210000), entre
los totales de Pasivos Corrientes, Pasivos No Corrientes y Total de Pasivos

Nuevos Formularios
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210000 – Estado de situación Financiera Individual/Consolidado

Cuentas por cobrar por subsidios corriente y no corriente.

Cuentas comerciales por cobrar corrientes y no corrientes del servicio público al ministerio de minas

por concepto de subsidios (Solo aplica a prestadores de Energía, Gas Combustible por Redes y Gas

Licuado de Petróleo)

Formularios Ajustados
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FC01-5 – Gasto de servicio público 
– gas combustible por redes.

 Comercialización Gas Importado [miembro]

 Gastos administrativos y operativos

 Regasificación [miembro]

 Gastos administrativos y operativos

[900019] FC02 - Complementario 
ingresos

 Comercialización Gas Importado [miembro]

 Ingresos por representación

 Regasificación [miembro]

 Ingresos por servicio puro

 Ingresos por disponibilidad de planta

Formularios Ajustados
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[900023] FC03-3 - CXC Aseo (Detallado por estrato)

Aprovechamiento: Se agrega para el reporte de las

cuentas relacionadas exclusivas de esta actividad

complementaria del servicio de aseo.

Formularios Ajustados
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[900040] FC 015 –Información sobre el cálculo del IUS
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1. COA: Corresponde a la proporción de los Costos
operativos y gastos de administración para los
servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o
alcantarillado.

Esta variable será utilizada en el indicador: SF. 3.2
Índice Financiero asociado a la Eficiencia Operativa –
IEO

2.SDNC. Servicio de deuda no corriente: Equivalente
a la sumatoria de cuotas de capital e intereses a
largo plazo en el periodo de evaluación, discriminado
por la proporción correspondiente a los servicios
públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado.

Esta variable será utilizada en el indicador: SF.3.3
Relación Deuda a Inversiones – RDI.

Formularios Ajustados
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[900028a] FC05 - Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar

Fue reemplazado por el formulario [900027b] FC05b – Clase de pasivo por edades de vencimiento

- Revelaciones.

Formularios Eliminados



www.superservicios.gov.co

1.5. Formularios FC01 – FC08 - FC09
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20211000016645 DEL 09/04/2021



www.superservicios.gov.co

Aclaración diligenciamiento 
FC09 – Detalle costo de ventas
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Este formulario se debe diligenciar SOLO SI el detalle del gasto 
operativo del formulario FC01 es diferente del costo de ventas 

en el estado de resultados
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Caso en que NO se diligencia FC09
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[310000] Estado de Resultados Integral [900017a] FC01-1 Acueducto

[900032] FC09 Detalle costo de ventas
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Caso en que SI se diligencia FC09

24

[310000] Estado de Resultados Integral

[900017a] FC01-1 Acueducto

[900032] FC09 Detalle costo de ventas
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02 Cargue trimestral IFE
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2.1. Plazos para el cargue
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RESOLUCION No. SSPD-20231000805465 DEL 06/12/2023
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2.2. Cambios Formulario [120000t]

Se elimina la información relacionada al COVID-19.
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03 XBRL Express
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3. XBRL Express - Descarga
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3. XBRL Express - Descarga
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3. XBRL Express - Versión



Grupo de Contabilidad – Dirección Financiera

Nancy Arias Rodríguez – Contadora General 

Superintendencia de Servicios Públicos

32

4. Reporte de 
Cuentas 
Reciprocas
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Objetivo

Capacitación a Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios

• Describir los aspectos generales que se deben tener en cuenta al
momento de elaborar el Reporte de Cuentas Reciprocas y así evitar
diferencias con la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

• Socializar las principales partidas que generan saldos por conciliar
en el Balance General de la Nación.

• Mejorar los procesos que conlleven a la eliminación o generación de
saldos de operaciones reciprocas para revelar una situación
financiera, económica, social y ambiental más oportuna y exacta



www.superservicios.gov.co

34

Órganos Control
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Aspectos de mayor 
relevancia

35

Proceso de Consolidación

Eliminación de operaciones reciprocas

Identificar saldos por conciliar

Saldos
y movimientos

Reporte de 
operaciones 
recíprocas
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Eliminación de 
operaciones 
reciprocas

 Reglas actualizadas y publicadas 
trimestralmente en la página de la 
CGN

 Agrupadas  por subcuentas, 

 Identifican las diferentes 
Operaciones recíprocas efectuadas 
entre las entidades contables 
públicas. 

 Estas operaciones se eliminan en el 
proceso de consolidación, con el fin 
de evitar la sobrestimación generada 
por la doble acumulación de valores. 

No. de 

Regla

Descripción

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

1.3.11.01 TASAS 2.4.07.06 COBRO CARTERA DE TERCEROS

1.3.11.02 MULTAS Y SANCIONES 2.4.07.19 RECAUDO DE LA SOBRETASA AMBIENTAL

1.3.11.18 LICENCIAS 2.4.40.11 LICENCIAS, REGISTRO Y SALVOCONDUCTO

1.3.11.19 REGISTRO Y SALVOCONDUCTO 2.4.40.23 CONTRIBUCIONES

1.3.11.26 SOBRETASA AMBIENTAL 2.4.40.24 TASAS

1.3.11.27 CONTRIBUCIONES 2.4.40.34 SOBRETASA AMBIENTAL

1.3.84.10 DERECHOS COBRADOS POR TERCEROS 2.4.90.45 MULTAS Y SANCIONES

1.3.85.15 CONTRIBUCIONES TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

4.1.10.02 MULTAS Y SANCIONES 5.8.90.25 MULTAS Y SANCIONES

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

4.1.10.62 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 5.1.20.02 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE

4.7.22.03 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 5.7.22.03 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

4.1.10.01 TASAS 5.1.20.10 TASAS

5.2.20.10 TASAS

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

4.1.10.03 INTERESES 5.1.20.17 INTERESES DE MORA

4.8.02.33 OTROS INTERESES DE MORA 5.2.20.17 INTERESES DE MORA

5.8.04.39 OTROS INTERESES DE MORA

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

1.2.21.01 TÍTULOS DE TESORERÍA (TES) 2.2.23.01 TÍTULOS TES

1.2.22.08 TÍTULOS DE TESORERÍA (TES)

1.2.23.01 TÍTULOS DE TESORERÍA (TES)

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

5.1.20.26 CONTRIBUCIONES 4.1.10.61 CONTRIBUCIONES

5.2.20.26 CONTRIBUCIONES

Novedad Código Descripción Novedad Código Descripción

1.3.11.28 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 2.4.40.14 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE

CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN
SUBCONTADURIA DE CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN

REGLAS DE ELIMINACIÓN
MARZO DE 2024

Cuentas

1 Disponible en bancos Cuentas Fuente Cuentas Destino

NOTA: Las dos columnas (Novedad) señalan lo siguiente:

 1. NUEVA : Indica la inclusión de la subcuenta  en las reglas de eliminación, para el corte publicado.

 2. RECLASIFICADA: Indica que la subcuenta  pasa de una regla de eliminación a otra, para el corte publicado

3
Contribuciones, Tasas e 

Ingresos no Tributarios

29 Multas y sanciones

Cuentas Fuente Cuentas Destino

37
Cuota de fiscalización y 

auditaje

Cuentas Fuente Cuentas Destino

40 Comisiones

99 Ingresos por Tasas

Cuentas Fuente Cuentas Destino

101 Intereses

Cuentas Fuente Cuentas Destino

102
Títulos de Tesorería 

(TES)

Cuentas Fuente Cuentas Destino

125 Contribuciones

Cuentas Fuente Cuentas Destino

128
Cuota de fiscalización y 

auditaje

Cuentas Fuente Cuentas Destino
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SSPD Entidad 
Recíproca

131127

Liquidación de Contribución

512026411061

244023

Multas
Sanciones

Cuentas de orden

6360 Diferencia eliminada
vía proceso de consolidación

512002
572203

Saldos por
ConciliarFondo Empresarial

Contribución
Adicional
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Causas con mayores
saldos conciliatorios
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Entidades que 
no reportan 
operación 
reciprocas

87%

Por aplicación 
de diferentes 

marcos 
normativos

3%

Por 
inconsistencia 
en reporte y 

registros 
contables

8%

Diferencia 
eliminada vía 

proceso de 
consolidación

2%
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Conciliar

Estrategias

Mesas 
de 

trabajo

Circularizar

Página 
Web 
SSPD

Capacitar 

 Saldos Por Conciliar
 Instructivo
 Cartera

https://www.superservicios.gov.co/


www.superservicios.gov.co

40



www.superservicios.gov.co

41



www.superservicios.gov.co

42



www.superservicios.gov.co

43



www.superservicios.gov.co

44



www.superservicios.gov.co

45



www.superservicios.gov.co

46

https://d.docs.live.net/17cc44389fe38cd1/Escritorio/ABC-Cuentas-Reciprocas.pdf
https://d.docs.live.net/17cc44389fe38cd1/Escritorio/ABC-Cuentas-Reciprocas.pdf
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Grupo de Contabilidad
PBX (+57) 601-6913005

 Clara Castro Ceballos: Ext 5237 
ccastro@superservicios.gov.co

 Jenny Sofia Rodríguez: Ext 2142 
jsrodrig@superservicios.gov.co

reciprocas@superservicios.gov.co
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Canales de atención

Grupo de Contribuciones y 
Cuentas por Cobrar

PBX (+57) 601-6913005

 Andrés Antolínez: Ext 2034 
oantolinez@superservicios.gov.co

 Carlos Escallón: Ext 2004 
cescallon@superservicios.gov.co

Grupo de Gestión Administrativa de 
Cobro Coactivo
PBX (+57) 601-6913005

 Ángel Mendivelso: Ext 5168
amendivelso@superservicios.gov.co

 Luisa Espinosa: Ext 5173
lespinosa@superservicios.gov.co

Capacitación a Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios
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4. Sesión de preguntas

Capacitación a Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios



Por su atención y 
participación gracias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co

reciprocas@superservicios.gov.co

PBX 60 (1) 691 3005 Ext 5237 - 2142 Contabilidad
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https://youtu.be/x8AP6f0AC1k

https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-servicios-p-blicos-domiciliarios/?originalSubdomain=co
https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-servicios-p-blicos-domiciliarios/?originalSubdomain=co
https://www.instagram.com/superserviciossspd/
https://www.instagram.com/superserviciossspd/
https://www.youtube.com/c/SuperserviciosSSPD/videos
https://www.youtube.com/c/SuperserviciosSSPD/videos
https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD/
https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD/
https://twitter.com/Superservicios
https://twitter.com/Superservicios
http://www.superservicios.gov.co/
https://youtu.be/x8AP6f0AC1k


Gracias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
República de Colombia

sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co
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https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-servicios-p-blicos-domiciliarios/?originalSubdomain=co
https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-servicios-p-blicos-domiciliarios/?originalSubdomain=co
https://www.instagram.com/superserviciossspd/
https://www.instagram.com/superserviciossspd/
https://www.youtube.com/c/SuperserviciosSSPD/videos
https://www.youtube.com/c/SuperserviciosSSPD/videos
https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD/
https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD/
https://twitter.com/Superservicios
https://twitter.com/Superservicios

